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E D I T O R I A L

Las autonomías:
De UCD 

a Felipe González

El documento aprobado por el comité ejecutivo na
cional de UCD, sobre racionalización de los procesos au
tonóm icos, es justo reconocer que debe ser valorado 
como un acto serio y responsable, una declaración r i
gurosa, verdadera y acorde con los intereses nacionales.

Es cierto — como señala el documento— que el pro
ceso autonómico debe realizarse sin improvisaciones, 
gradualmente y con sentido de la responsabilidad. No 
es posible, sin altos costes económicos y sociales, efec
tuar aceleradamente la complejísima transformación de 
Un Estado fuertemente centralizado en otra  autonómico; 
y sólo por vías razonables y mesuradas el proyecto au
tonóm ico puede llegar a alcanzar la honda dimensión 
creadora que permitirá la progresiva institucionalización  
de l autogobierno de cada comunidad en el seno de la 
unidad de España.

Estamos de acuerdo, y es lo que Comunidad Caste
llana ha venido predicando machaconamente desde hace 
tres años. Celebramos que, aunque tarde, el Gobierno 
empiece a rectificar los errores cometidos en el pasado, 
cuando de la mano del señor Clavero, m inistro para las 
Regiones, inauguró a bombo y p latillo e l gran circo au
tonómico, repartiendo “ preautonomias" a voleo, nervio
samente, como esos caramelos que los charlatanes arro
jan a puñados a los muchachos para atraerse a la c lien
tela.

La clase po lítica, tanto del partido en el poder como 
de los de la oposición, ofreció entonces un fantástico 
espectáculo de prestidigitación. De la chistera nacional 
surgieron, como por arte de magia, entes y preautono
m ias vertiginosas, regiones, presidentes, consejeros y 
directores regionales, presupuestos. Espléndidos juegos 
malabares. Había que coger rápidamente, articulo 151 
en ristre, el "tren de las autonom ías", ese convoy de la 
ilusión que nos conduciría por lo derecho a la solución 
de todos los problemas de las provincias deprim idas: el 
desempleo, el atraso cultural, la emigración.

Infin itas banderas y soflamas al viento, se inflaron 
globos, se suscitaron emociones, se utilizó el ideal au
tonómico, por unos y otros, cada uno en la medida de 
su conveniencia, sin autenticidad alguna, al servicio de 
las respectivas y particulares acetencias de poder. Fla
co servicio a l pueblo y a la democracia.

No era verdad. Un proyecto autonómico auténtico 
debe ser popular no mera gestación de la clase política  
espoleada por afanes electorales, sino obra de la con
ciencia y el impulso de los ciudadanos. La autonomía 
es una reivindicación cívica que ha de crecer de abajo 
a arriba, a l ritm o y con la presión que marque el pro
p io pueblo, como efecto natural de su nivel de cultura 
y de conciencia colectiva. No puede ser una invención 
a tific ia l ideada y otorgada por los políticos, sino el re
sultado de un proceso de renovación cultural de una co
lectividad; a la que, entonces si, los políticos — en cum 
plim iento de su noble oficio— deberán servir para la 
adecuada realización de sus aspiraciones.

Por la historia y la realidad presente de nuestro país, 
ese proceso se tiene que desarrollar despacio, sin im 
provisaciones, sin intercalar ambiciones personales, tra
bajando por la información y elevación cultural de los 
ciudadanos. Eso es: trabajando.

Ahora que se trata de rectificar errores y traer las 
cosas al camino de la razón, nos parece necesario, una 
vez más, recordar a l Gobierno y a la oposición la grave 
equivocación y el daño que causa la in ic ia l planificación  
de esas dos "regiones” , y posibles comunidades autóno
mas, tituladas "Castilla-León" y "Castilla-Mancha” .

Su artific iosidad y el revoltijo  que en esos entes so 
hace de tres pueblos — el leonés, el castellano y ol man- 
chego— son escanda'osos. Asi, tales regiones devienen 
de inmediato problemáticas y conflictivas y suscitan múl
tiples contestaciones, por unos u otros motivos. Grego
rio  Peces-Barba, del P S O E, partido que propugna ese 
erróneo planteamiento, en un reciente articulo viene a 
reconocer que son regiones que "no están claramente 
establecidas y que tienen varias opciones". Las orovin-

(Sigue en pág. 3)

Torrelaguna

Reunión 
del Consejo 
Rector
de Comunidad 
Castellana

Para el 9 de febrero 
está convocada, en el sa
lón de sesiones del Ayun
tamiento de Torrelaguna, 
una reunión del Consejo 
Rector de Comunidad 
Castellana, a nivel regio
nal.

Además de algunos as
pectos organizativos, la 
reunión del Consejo se 
dedicará al estudio y de
bate de los llamados pro
cesos autonómicos, en 
cuanto conciernen a tie
rras de Castilla —la Mon
taña o Cantabria, Rioja, 
Castilla-León y Castilla- 
Mancha—, para la pro
fundizaron del pensa
miento de Comunidad 
Castellana y adopción de 
las medidas culturales 
que se estimen convenien
tes para la causa caste
llana.

A LOS AYUNTAMIENTOS 
DE CASTILLA

No al proceso autonómico 
de «Castilla-León»

Por las razones expuestas en nuestro número anterior, de nuevo 
reiteramos y rogamos a los señores alcaldes y concejales de los pueblos 
castellanos que, cuando se vean solicitados para tomar acuerdo de 
adhesión al llamado proceso autonómico de «Castilla-León», conside
ren prudentemente la gravedad de este asunto y el perjuicio que pue
de ocasionar a su provincia y a la causa castellana; y desestimen tal pe
tición, venga de donde viniere.

Reclamemos autonomía municipal y medios materiales para que 
los Ayuntamientos de nuestros pueblos puedan cumplir sus fines y me
jorar sustancialmente las condiciones de vida de sus poblaciones; y no 
nos dejemos manejar para ser sometidos a un poder extraño, más ale
jado de nosotros.

COMUNIDAD CASTELLANA

Es una Asociación de carácter cultural y ciudadano, legalmente reconoci
da, cuyos objetivos estatutarios son: «La recuperación cultural, cívica y m ate
rial del pueblo castellano; la reivindicación de la personalidad de Castilla co
mo entidad colectiva en el conjunto de los pueblos y países españoles, y la pro
moción de los intereses y valores de Castilla y de todos los pueblos, comarcas 
y tierras que la integran».

A los castellanos no nos ha interesado nunca ni el m ando ni el imperio. 
No es lo nuestro. La vocación castellana es humanista y el sentido de la vida 
de este pueblo, profundam ente igualitario, conforme a su aforismo esencial 
de que «nadie es más que nadie».

Desde esta posición, grave y modesta, Castilla —toda Castilla, desde la 
M ontaña y la Rioja a las sierras celtibéricas— debe ocupar sencillamente un 
puesto, igual y digno, en la com unidad fraterna de los pueblos y países espa
ñoles; en una palabra, en la España de todos.

(Manifiesto de Covarrubias)

rCASTELLANO:

Castilla 
no ha muerto

El camino hacia su re
cuperación cultural, cívi
ca y económica, pasa por 
el despertar de su concien
cia de pueblo.

Trabajemos todos 
por ese despertar de 
la conciencia colectiva 
de CASTILLA. J



CASTILLA

CRONICA DE MEJICO CASTILLA AYER
Orígenes inm ediatos

Castilla, como todos los 
actuales pueblos hispanos, 
tiene sus orígenes inmedia
tos en la Edad Media, donde 
según Ortega hay que bus
car los grandes secretos es
pañoles; y sus raíces más 
remotas en los cántabros, 
vascos y celtiberos de la 
España prerromana.

Castilla nace en las mon
tañas de Cantabria, cuna 
también de la lengua caste
llana; y en lucha simultánea 
contra el moro y los reyes de 
León se abre paso hacia el 
centro de la Península a tra
vés de las sierras celtibéri
cas. Contra lo que frecuente
mente se dice, Castilla la 
Vieja no es, pues, una “ in
mensa llanura": ni pudo ha
berlo sido, porque su natu
raleza montañosa fue la pri
mera circunstancia que hizo 
posible su independencia.

Los orígenes de Castilla 
son muy diferentes de los 
del reino asturleonés —de 
cuyo tronco descienden his
tóricamente Asturias, León, 
Galicia. Portugal y Extrema
dura— de estirpe visigoda, 
y de los de Cataluña — ma
dre de Valencia y de las Islas 
Baleares— que tuvo su pri
mera base en los condados 
francos del Pirineo oriental. 
El estado castellano aparece 
desde sus comienzos en 
alianza con los vascos, que 
a él se unirán después pa
cíficamente. Alianza que na
da tiene de casual, pues Cas
tilla surge en el panorama 
histórico de la Península con 
características sociales y po
líticas de raíces autóctonas 
muy parecidas a las de las 
primitivas repúblicas vascon
gadas, y con semejanzas 
también en partes de Nava
rra y Aragón.

El idioma 
castellano

En el mismo "pequeño 
rincón" de la primitiva Cas
tilla, entre el mar Cantábrico 
y el Alto Ebro, nace también 
el idioma castellano, que es
pontáneamente se habla en 
tierras del País Vasco, de 
Navarra y de Aragón antes 
que en Segovia y en Avila, 
y mucho antes que en todo 
el territorio del reino de León 
incluida la Tierra de Cam
pos— donde el bable fue ro
mance vernáculo.

La lengua castellana que 
ahora celebra su milenario 
como idioma escrito en la 
Rioja, castellanisima comar
ca de conjunción de cánta
bros, vascos y celtíberos, pa
tria de las Glosas Emilianen- 
ses, de Gonzalo de Berceo y 
del monje San Millán de la 
Cogolla, símbolo religioso de 
la Castilla medieval. El idio
ma castellano, gran aporta
ción de Castilla al mundo, 
llevado después a tierras de 
América por más bocas leo
nesas, extremeñas, andaluzas 
y canarias que propiamente 
castellanas.

Por sus orígenes, su geo
grafía y su tradición comu
nera y democrática el caste
llano —como su vecino el 
vasco— fue hombre de pa
trias escalonadas: el munici
pio, el sexmo, la comunidad 
de ciudad o villa y tierra 
fueron, según los casos, sus 
sucesivos ámbitos comunita
rios; del último de los cuales 
pasaba a ser castellano, es 
decir, ciudadano de Castilla.

una de las nacionalidades 
más viejas y singulares de 
Europa, está hoy a punto de 
desaparecer del mapa polí
tico español bajo un ingente 
cúmulo de errores y mistifi
caciones. ¿Cuántos castella
nos —no digamos ya espa
ñoles de otras regiones— 
tienen una idea de lo que es 
y fue Castilla más o menos 
acorde con la realidad actual 
y la historia del país? La ma
yoría ni siquiera podría indi
car su contorno aproximado 
en un mapa de la Península 
Ibérica.

Hoy, cuando todos los pue
blos de España se preparan 
a asumir la autonomía que la 
nueva constitución les otorga, 
Castilla, la gran víctima del 
unitarismo y el centralismo, 
está a punto de serlo tam
bién de unos estatutos de au
tonomía redactados con 
asombrosa precipitación y 
sin pleno conocimiento de los 
pueblos castellanos.

Grave perju icio

De un plumazo, se preten
de borrar del mapa de las 
Españas dos regiones más 
que milenarias y de sobre
saliente personalidad en la 
historia del conjunto penin
sular: León y Castilla; para 
crear apresuradamente una 
región castellano-leonesa con 
las provincias leonesas de 
Zamora, Salamanca, Vallado- 
lid y Palencia, y las caste
llanas de Burgos, Soria, Se
govia y Avila, pero sin las de 
León, Santander y Logroño, 
que se muestran reacias a 
ingresar en este híbrido con
glomerado; y otra castellano- 
manchega con las de Madrid. 
Toledo, Ciudad Real, Cuenca 
y Guadalajara. De esta ma
nera el territorio castellano 
sería parcialmente repartido 
entre dos regiones con él li
mítrofes, a la vez que que
darían sueltas, como canto
nes erráticos, partes funda
mentales de Castilla — la 
montaña santanderina— y la 
Rioja —y de León— la pro
vincia de este nombre.

Es deber de quienes en 
León, Castilla y La Mancha 
amamos a nuestras respecti
vas regiones como un buen 
catalán o un buen vasco pue
da amar a la suya,evitar que 
estas artificiosas creaciones 
políticas se llevan a cabo sin 
el pleno y consciente consen
timiento de los pueblos afec
tados; y preparar, con el 
tiempo y la reflexión que tan 
graves decisiones requieren, 
el estatuto de autonomía co
rrespondiente a cada una de 
ellas; considerando aparte el 
caso de Madrid como distri
to capital de la nación espa
ñola.

Las profundas diferencias 
—de' origen y condición— 
de los castellanos y los vas
cos con la corona asturleo- 
nesa fueron la causa decisi
va de la independencia del 
condado de Castilla y Alava.

Castilla desarrolla ascen
dentemente su personalidad 
desde el siglo IX hasta el 
XIII. La idea general de que 
con la unión definitiva de las 
coronas de Castilla y León 
en 1230 se asienta definitiva
mente la hegemonía castella
na en España nos parece 
totalmente errónea. Creemos, 
al contrario, que nunca hubo 
tal hegemonía castellana; y 
que a partir de la unión de 
ambas coronas, si bien el 
nombre de ' Castilla, por ra
zones fortuitas, encabeza la 
titulación del estado, de he
cho lo que en adelante de
finitivamente se impone son 
las instituciones sociopolítir 
cas y los ideales de la mo
narquía neogótica, mientras 
la verdadera Castilla y lo au
ténticamente castellano en
tran en ininterrumpida deca
dencia, salvo la lengua, que 
también lo es de gran parte 
del País Vasco, Navarra y 
Aragón.

Después, el absolutismo 
real y la monarquía imperial 
llevan por todo el mundo el 
nombre de Castilla a la vez 
que ésta pesa cada vez me
nos en el esiajo qué lo uti
liza.

El centralismo unitario 
a la manera francesa fue fa
tal para Castilla. La división 
provincial del siglo XIX y la 
red ferroviaria aíslan las co
marcas castellanas entre si 
y las hacen gravitar hacia 
polos no castellanos aca
bando con la solidaridad re
gional ya muy debilitada.

El unitarismo estatal, con
trario a la tradición de Cas
tilla. ha propiciado la confu
sión de lo leonés con lo cas
tellano en una concepción 
homogénea de España opues-

Y

uno de los reinos o países 
que en su concepción nacio
nal componían España. Na
da, pues, más apegado al 
hombre de Castilla que la 
patria chica y la autonomía 
local y regional, ni más leja
no a él que la mentalidad 
sin fronteras nacionales y el 
espíritu de imperio universal 
que los literatos del "98" y 
sus continuadores atribuyen 
a la óptica política de la me
seta.

Desarrollo 
de la personalidad 

castellana

ta a las ideas federales o 
simplemen t e regionalistas; 
hasta tal punto que los nom
bres de León y Castilla, de 
tan diferentes significaciones, 
son hoy para muchos una 
sola y misma cosa.

Con pocas excepciones 
—entre ellas las de Baroja 
y Machado— los escritores 
de la "generación del 98" 
crearon la imagen de la gran 
"llanura de Castilla la Vieja", 
forjadora de la nación espa
ñola como la Isla de Francia 
lo fue de la nación francesa. 
Invención literaria que el 
prestigio de sus plumas con
virtió en lugar común no obs
tante su total incongruencia 
con la historia y la realidad 
geográfica. Falsa visión de 
Castilla que con otra ideolo
gía diferente de la de sus 
creadores, pero con las mis
mas incongruencias históri
cas y geográficas, cuatro dé
cadas de adoctrinamiento 
dictatorial han inculcado en 
la mente de los españoles 
que hoy tienen en sus manos 
los destinos de la nación.

U na conciencia 
colectiva

El fundamento último de 
toda comunidad nacional no 
6e halla en los elementos 
objetivos que la caracterizan, 
sino en los sentimientos y 
en la conciencia de los in
dividuos que la forman; con
ciencia colectiva que se nu
tre principalmente de la me
moria histórica enriquecida 
de generación en generación. 
Castilla ha sido la primera y 
mayor víctima del centralis
mo unitario del estado espa
ñol, no sólo por la ruina eco
nómica en que la ha dejado 
—basta ver sus pueblos 
abandonados—, sino porque 
le ha secuestrado su memo
ria histórica, y con ella la 
conciencia nacional. Castilla,

HOY
Por Anselmo Carretero

|  voces de león

Comunidad Castellana de acuerdo 
con el querido pueblo leonés

í Cualquiera que sepa restar puede darse cuenta que en-
Ej tre el reinado de Fernando III y el de García I, mediaron 320
5E años. Durante todo ese dilatadísimo período, el Reino de 
55 León fue total y absolutamente independiente.
£= A los que estos trescientos veinte años no les parecen
=E muchos, conviene recordarles que una serie de nacionali- 
=  dades modernas no han alcanzado, ni con mucho, un pe- 
EE ríodo similar como independientes; pueden servir de ejem- 
=  pío: las veinte naciones iberoamericanas, Suecia, Italia, 
=  EE. UU. de Norteamérica, Grecia, etc.
■ ■ A los que creen que eso de la independencia de León

=  "sucedió hace muchos años" se les puede hacer ver que
=  eso que en León sucedió hace mucho, en otras nacionali-
=  dades del Estado Español (que ya tienen su estatuto) no
=  sucedió nunca, puesto que no fueron independientes, a lo
=  largo de su historia ni un solo día.

A aquellas "fuerzas progresistas" que dicen que no hay 
=  que mirar para el pasado, sino programar el futuro se les
== debe aconsejar que lean lo que acaba de decir en León
=  don Anselmo Carretero y Jiménez: “Yo considero pueril esta
=  actitud que con frecuencia ha tenido la izquierda española
=  al decir: yo soy un hombre progresista, soy un hombre que
=  piensa en el futuro, que mira adelante y que no mira atrás.
=  Esto como actitud vital puede tener valor, pero como acti-
=  tud intelectual es un error, porque si nosotros queremos
=  planear un sólido futuro tenemos que partir de un análisis
=  real del presente y el presente no se puede explicar sin el
=  pasado ."
=  A los que piensan que sólo se deben tener en cuenta
j=  razones económicas del momento para programar la auto-
=  nomía, no les vendría mal meditar las palabras de Antonio
=  Viñayo, cuando en el “Epílogo a lo leonés" de su libro so-
=  bre la coronación de Alfonso Vil dice: "Cada pueblo tiene
=  sus momentos; su orto y su ocaso; su primavera y su otoño.
=  Asi afincando sus raíces en el pasado, prendida a los esla-
=  bones de la cadena de la propia historia, que a nadie le
=  es dado deshacer, cada colectividad humana va formando
=  su individualidad y personalidad, que podrá ser modificada
=  y orientada, pero nunca afectada en el núcleo más intimo 
=  del propio ser sin que sobreviniera la desintegración o, lo 
=  que es lo mismo, la muerte de todo un pueblo con su cul-
=  tura, su destino y la razón de su surgir al tiempo y a la
=  Historia. Por allí pasaba (usando términos biológicos) la
=■ programación genética de lo leonés como colectividad. Ella
=  nos fue dando como herencia intangible y a ella estamos
=  encadenados "
=  1 **D iario de León" 20-X//-79

Declaraciones del nuevo diputado 
socialista leonés Andrés Fernández

£ “Creo que sería hipotecar demasiado a León si pensa-
£r: mos en la unión con Castilla. Además, me parece que

pasaríamos de actual centralismo de Madrid a un futuro 
centralismo de Valladolid. Creo que debería de desarrollar- 

7 se un profundo debate entre los leoneses, que se informara
r~ acerca de las posibilidades y que se decidiera mediante
; referéndum pero que no sean los grupos los que decidan
: por todos los leoneses. Yo siempre he defendido la auto

=  nomía del antiguo reino leonés."
=  - •Diario de León" 1-XI1-79

I  Luis Guerrero, presidente de Juventudes
del Grupo Autonomista Leonés (GAL),

§  declaro:
¡ ¡  NO AL CENTRALISMO VALLISOLETANO

Castilla quizás sea la más barajada y polémica de todas 
=  las opciones minoritarias. Es un hecho que León y Castilla
=  tienen algunos rasgos comunes. Pero ello no sirve de pre-
Ü  testo para identificarnos como un pueblo al que nos deba-
=  mos unir. Hoy existen unos intereses muy claros de incluir-
jE nos en eso que por decreto se denomina ente Castellano-
=  leonés, para otros confundido con la Cuenca del Duero.
=  Personalmente, lo veo como algo artificial, carente de todo
SE sentido regionalista. Es la mayor autonomía de Europa y
EE la organización interna dentro de esa masa de provincias

=  (Sigue en la pág. 3)
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CASTILLA

JUVENTUD 
Y AUTONOMIA

Todo espíritu demagógico alardea siempre 
de los adjetivos que indican una participación, 
una colaboración o cualquier otra historia donde 
suene la palabra juvenil o juventud. Eso queda 
muy bien y sirve para llenar cuartillas.

Se usa a la juventud para decir que estuvo 
en tal o cuál sitio, que dice tal o cuál cosa, que 
en definitiva esté en la órbita del interés de los 
dirigentes.

En la cuestión autonómica, la juventud es
tá para llevar las banderas, para alabar —gri
tar— a líderes que no se conocen, para pegar 
carteles, para vender pegatinas, para servicios 
de orden, para hacer bulto en las manifestacio
nes, para..., en fin, para una serie de cosas 
que es ser el ve-corre-y-dile.

Estamos en la autonomía que nos han dise
ñado otros —¿quiénes?—, sacándola —¿de 
dónde?—, y con una finalidad —¿cual?—. 
Cómo ha sido su formación, sería una buena 
labor de peregrinaje democrático.

Porque vamos a ver si nos aclaramos de una 
vez. Nos están hablando de Castilla, y todo es 
la sopa boba con esta palabra, parece que de no 
decirla no se pone la gente —¿el pueblo?— en 
trance autonómico. Los medios de difusión la 
usan con tanta profusión como ligereza. ¿A qué 
Castilla se refieren?

¿Asturias no fue Castilla? ¿Galicia no fue 
Castilla?, ¿La Mancha no fue Castilla?, ¿Vascon
gadas no fue Castilla?, ¿Murcia no fue Casti
lla?, ¿Canarias no fue Castilla?, ¿Extremadura 
no fue Castilla?, o existen muchas Castillas o 
se están manejando conceptos equívocos. En 
este último caso nosotros vemos una intencio
nalidad, ¿quién no la vería?, y si no que se nos 
aclare, porque de lo contrario existe una volun
tad, expresa de confundir, que se expliquen de 
una vez.

No hemos dicho más arriba si León es Cas
tilla, se puede preguntar alguien, tampoco hemos 
dicho si Andalucía es Castilla, e incluso si Por
tugal es Castilla.

Queremos votar la autonomía, tenemos 
más de 18 años y la Constitución nos permite 
votar, ¿o ahora con la democracia ya no se vota?, 
¿o está prohibida la autonomía votada de la pro
pia región? ¿Quién ha dicho que no queremos vo
tarla?, ¿o se nos quiere hacer autónomos a fuerza 
de Decretos?

Nadie pone en duda que Salamanca, Zamora 
y león, así como la casi totalidad de las provincias 
de Palencia y Valladolid son parte integra del 
antiguo reino de León —la Constitución enten
demos que defiende los territorios históricos— 
y si alguien argumenta sobre nuestra posible 
castellanización, lo que es indudable es que 
estamos menos castellanizados que Murcia o 
Extremadura o incluso que Aragón, y a estos 
territorios se les ha respetado, ¿por qué a nos
otros no?

Si en la autonimía sólo se quieren comparsas, 
con nosotros que no cuenten.

No queremos autonomías de capitales gran
des, queremos una autonomía donde se puedan 
tratar los asuntos directamente entre los ciu
dadanos de municipios cercanos, en una palabra, 
queremos comarcas (ojo que eso no son los anti
guos partidos judiciales, estaríamos aviados en
tonces), donde funcionen unos consejos comar
cales elegidos por todos los habitantes de cada 
comarca.

Nuestro poco saber de las cosas comerciales, 
aprecia que con la autonomía que se nos quie
re dar, Salamanca, por ejemplo, tiene que cam
biar su orientación económica de Extremadura a 
Val ladol id , lo que anula a Béjar; Zamora tam
bién se orientará hacia Valladolid, descolgando 
a Benavente de su relación con León —adiós nu
do de comunicaciones, adiós Ruta de la Plata—, 
la provincia de León se descompensará automá
ticamente; El Bierzo se destacará y el resto 
quedará muy flojo. ¿Dónde tendrá que buscar 
sus puestos de trabajo la juventud de Salamanca, 
Zamora y León?, si alguien encuentra otra res
puesta distinta de Valladolid merece un premio. 
Es indudable que los problemas de la juventud en 
una región como la pretendida pasarán todos por 
el sumidero de Valladolid. Le han puesto tantos 
istalaches a esta ciudad que no sabemos si tiene 
espacio para un engorde que se le quiere hacer 
ahora.

Es impensable que una autonomía proponga 
nuestros centros de trabajo, como los recreati
vos, pasando por los formativos, fuera del ám
bito de nuestras comarcas.

Juventudes de Ciudadanos Zamoranos

E D I T O R I A L

T  oledo
ecos
de
La Mancha

N U E ST R A  POESIA 

LOS SEGOVIANOS

Vieja Castilla,
crisol de pueblos:
la Celtiberia, recio solar,
tunde a los hombes de la Cantabria,
vascos y godos,
en una estirpe
de libertad. (B is)

Surcan la historia, con lealtad  
a su linaje, los segovianos. 
Resueltas lanzas 
portan jinetes, que son villanos, 
en pro del fuero 
donde se asienta
su dignidad. ( Bis)

Roto aquel gran anhelo 
de rescatar la Comunidad, 
llorando está su pueblo 
por Juan Bravo, el capitán.

¡Apresta hoy, segoviano, 
tu reciedumbre para vencer; 
unidos trabajemos:
Castilla aguarda su renacer! (B is)

Que a esa Castilla, 
la de verdad,
pueblos fraternos abrazarán...

(Viene de la pág. 1)
cias de León, Santander, Logroño y Madrid no encajan. 
Y tampoco, es preciso añadirlo, la de Segovia, que se 
resiste a entrar en el engendro Castilla-León. Los parla- 
mentarios segovianos de UCD se mantienen fuera — en 
base a unos criterios de prudencia, sensatez y realismo 
que se les debe reconocer y aoova '— , conscientes de 
la falsedad del invento castellano-leonés.

Felipe González, en la conferencia de prensa subsi 
guíente a la última reunión del comité federal del PSOE, 
acaba de decir que la actuación autonómica de los so
cialistas se concreta "en el respeto de la identidad de 
los diferentes pueblos de España".

De acuerdo. Pero en este caso, parece necesario re
cordar al señor González que en las nominaciones "Cas
tilla-León" y "Castilla-Mancha" ararece, en las dos, el 
nombre de "Castilla". Ello significa, obviamente, que 
Castilla, el pueblo castellano, uno de l ns pueblos que 
integran España, está dividido, fragmentado, troceado. 
En una palabra, que no se respeta la identidad de este 
pueblo.

Y ccmo — debe ser seña’ado— las r-m unidades au
tónomas, según el articulo 143 de la Constitución, han 
de integrarse por las provincias que tengan "caracterís
ticas históricas, cu ltura1 es y económicas comunes", y 
puesto que Castilla es una colectividad histórico-cultural 
de alguna importancia —c reem"s nosot'o*', con indepen
dencia del grado de conciencia colectiva míe ahora ten
ga su pueblo—, parece nrortuno nrequnfa' a' señor Gon
zález —y del mismo modo a' ra d id o  "’el Gobierno—, 
s i en esta hora, en que va se han aprendido a ’gunas 
lecciones de la experiencia, no seria razonable y nece
sario que por parte de t^dos — por re *? e*o a la identi
dad de los pueblos, por no acumular más obstáculos a 
la recuperación de sus persona'idades v por de ja r la 
puerta abierta para una futura y armónica España articu
lada, tanto en la periferia como en el centro, en un mis
mo sistema autonómico de comunidades populares, ba
sadas primnrdialmente en la identidad h i-tn rico -cu tu ra '—; 
se procediera a una reconsideración seria y resoonsaole 
de esta cuestión, tan importante;- a un nuevo ren'antea- 
miento del área geográfica en la que viven los tres pue
blos: León, Castilla y La Mancha.

Es un entuerto que debe enderezarse, es necesario, 
ante todo, por el bien de España. Hay nacionalidades pe
riféricas, es cierto; pero también las hay, aunque hoy 
adormecidas, que no muertas, en el corazón de la Pe
nínsula. Todas deben contar para la construcción de la 
España integral, solidaria y fraterna a que aspiramos.

Ya empiezan a llegarnos 
ecos de la recuperación de 
la personalidad histórica y 
cultural de los pueblos limí
trofes con Castilla por el Sur.

En efecto, se ha constitui
do el “Movimiento autono
mista popular manchego", 
que tiene su sede en la Casa 
de la Cultura de Puertollano 
(Ciudad Real). Asimismo, se 
acaba de legalizar la "A. C. 
U. M. A.” ( “Asociación Cul
tural Manchega"), con sede 
en Ciudad Real.

Ambas organizaciones re
chazan la formación de una 
extraña región híbrida "Cas
tilla-La Mancha" y entré sus 
preocupaciones está la de re
cuperar para La Mancha las 
comarcas de "La Manchue- 
la", "La Mancha Alta" y "La 
Mancha Baja" (aproximada
mente los partidos judiciales 
de Tarancón, Belmonte y San 
Clemente) que, administra
tivamente, hoy forman parte 
de la provincia de Cuenca.

Al mismo tiempo, nos lle
gan noticias de la villa tole
dana de Consuegra acerca 
de la constitución de una 
"Asociación para la Defensa 
de los Pueblos Toledanos", 
que ha empezado a trabajar 
en armonía y solidaridad con 
las agrupaciones antes men
cionadas.

Desde aquí expresamos 
nuestra solidaridad a nues
tros convecinos sureños y 
les aseguramos que, lejos 
de todo sambenito "imperia
lista” que se nos haya que
rido colgar, no pretendemos 
para Castilla ni un solo me
tro de las tierras que inte
gran las distintas comarcas 
de viejo Reino de Toledo.

Esperemos que en un ma
ñana prometedor acabemos 
encontrando todos la satis
facción de las justas reivin
dicaciones que, avaladas por 
una historia milenaria de lu
chas y penas, formulan ahora 
de nuevo nuestros respecti
vos pueblos sobre nuestras 
propias tierras.

Correo espontáneo

En torno a Madrid
Les ruego, publiquen esta carta que puede ser intere

sante para algunos de sus lectores.

Cuando los madrileños fuimos a votar, en estas últimas 
elecciones, sabia que estos candidatos no tenían sus mi 
radas puestas en Madrid principalmente, sino en sus par
tidos de nivel nacional y en el problema vasco o catalán 
(parece que la desertización castellana, no lo es).

Pero nunca pensé que se tomase Madrid como el már
tir de la democracia; ilustraré mi opinión con algunos ejem
plos.

— Un diputado de Toledo, manifiesta que Madrid es 
de todos los españoles; es decir que a los madrileños nos 
toca un poquito y que las otras ciudades lo son de sus 
habitantes. Parece que al no manifestar nada, nuestros re
presentantes están de acuerdo, poniéndonos como obliga
ción este sacrificio por el mero hecho de ser capital. Sin 
embargo, opino que ya hemos dado bastante a la capita
lidad, como para que ahora nos dejemos manejar, cuando 
hay un proceso en España de descentralización y de toma 
de conciencia de la personalidad de cada tierra.

— El inminente aumento de contaminación del Tajo, 
debido al trasvase de sus aguas al Segura, está moviendo 
a las autoridades toledanas, para que después de ceder 
nosotros también nuestras aguas, paguemos la depuración 
de los residuos que arrojan al Tajo las industrias afincadas 
en Madrid. Nuestras autoridades, en lugar de manifestar 
que este dinero debe de salir de los dueños de las fábri
cas, que son de toda España, y no de los madrileños que 
en tal caso deberían de cobrar por aguantarlas; se discul
pan por la tardanza de la depuación que ya está en marcha.

— También es chocante cómo Madrid es usado para 
dar premios y homenajes a hombres de todos los lugares, 
olvidándose de los naturales o afincados.

Nuestros hombres ilustres deben pensar que nadie es 
profeta en su tierra; por supuesto que esto sólo funciona 
con los de aquí, como en él caso de Juan Gris que tuvie
ron que ser los barrios, con murales callejeros, quienes 
recordasen a nuestro magnífico pintor. Pero lo que es peor, 
es que esta discriminación también la sufre el trabajador 
de a pie, sobre todo cuando sale a nuestras regiones ricas.

— Nuestros representantes han vuelto a demostrarnos 
su generosidad, al preocuparse primero de las autonomías 
ajenas que de las propias, y cuando se han puesto con 
Madrid, se empizan a decantar por lo que para mí es la 
peor de las soluciones: Madrid, distrito federal.

Digo esto porque, lo más posible, es que se haga de 
Madrid una ciudad neutra, sin personalidad, donde continúe 
pasando lo antes dicho; porque en medio de unas autono
mías, seremos el oasis centralista y un buen sitio donde 
hacer buenos negocios, ya que nadie dirá nada.

Por otro lado, estoy de acuerdo con los políticos, en 
que ésta es la postura más realizable, porque no se plan
teará el problema de una posible absorción o desequilibrio 
en las provincias; pero no tienen en cuenta, parece ser, que 
el mejor modo de lucha contra esto, no es aislar Madrid, 
sino incorporarlo en Castilla y redistribuir lo depositado en 
la capital, mediante un estatuto especial no centralista (de 
lo que pasamos los madrileños) y un sentido de solidaridad 
nacido de una conciencia colectiva de pueblo castellano.

Se olvidan también, de que este estatuto representa 
otra escisión de Castilla, que después del confusionismo 
con León y La Mancha, se está haciendo peligrar una de 
las culturas más personales de Europa, de la que debería
mos de estar orgullosos. Igualmente, se olvida que se deja 
a los madrileños, como hijos del asfalto y del centralismo 
de un estado no madrileño.

Por todo esto, no nos debería interesar una autonomía, 
basada en principios económicos, que están en manos de 
unos pocos, sino una autonomía basada en nuestra perso
nalidad histórica, que dé pie a un gobierno de todos los 
castellanos para trabajar en todos los aspectos de nuestra 
tierra, desde el económico al cultural. Y el primer paso, se
ría una concienciación, de qué es Castilla y de qué puede 
aportar Madrid como su tierra más industrializada, median
te una auténtica campaña informativa._ j  ¡_ p. G.

voces de león
(Viene de la pág. 2)

constituirá un grave problema. El centralismo vallisoletano 
es claro y disimula el factor popular al que me refería an
teriormente.

León sólo es una alternativa aceptable, pero incom
pleta.

EL REINO LEONES

León, Zamora y Salamanca, constituyen para mí. el pro
totipo de nuestra autonomía. Unidos el Reino fue el más 
fuerte de cuantos hubo en España. El primer escudo de 
España y la primera bandera de Europa fueron los del 
Reino de León. La primera Universidad Española surgió en 
1218 en el Reino, concretamente en Salamanca. En lo eco
nómico, numerosas estadísticas de distintas fuentes, lo se
ñalan como el más viable. La mayor parte de las comarcas 
no pondrían reparo a la unión. En Zamora, ya ha surgido 
un sector cada vez más fuerte, partidario de la retirada de 
Castilla e integración a nuestro ente En unos años, tanto 
los zamoranos como los salmantinos, comprenderán que el 
sitio que les corresponde ocupar, no es. sino el ente auto
nómico leonés. El tiempo se encargará de demostrarlo.
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CASTILLA

CASTILLA,
tierra
de hom bres libres

Castilla, islote de hombres li
bres en la Europa feudal; lo he 
dicho y lo he escrito muchas 
veces. Lo había sido la primitiva 
Castilla anterior a Fernán Gonzá
lez; siguió siéndolo la Castilla 
independiente. Cántabros, vár- 
dulos, vascones y godos se es
tablecieron en pequeñas comu
nidades rurales libres; las más, 
propietarias de los términos por 
ellas ocupados; otras, poseedo
ras enfiteutas de las tierras que 
labraban

Del siglo IX al XI Castilla fue 
en verdad el único rincón del oc
cidente europeo donde la ma
yoría de la población estuvo in
tegrada por pequeños propieta
rios libres. Los diplomas nos de
muestran la existencia de una 
considerable cantidad de pe
queñas aldeas que poseían sus 
términos en plena propiedad y 
que incluso los labraban en ré
gimen semicolectivo de trabajo. 
Esas aldeas disputaban o con
trataban de igual a igual con 
obispos, monasterios o magna
tes.

Tan numerosa debió de ser 
aquella masa de aldeanos libres, 
que en el siglo XIV, quinientos 
años después del nacimiento de 
Castilla, en el a modo de censo 
que mandó hacer Pedro el Cruel 
y que conocemos con el nom
bre de Becerro de las Behe
trías, aún había en las merinda- 
des castellanas, sin contar Rioja 
ni Bureba, de 1.359 aldeas, 
659 habitadas por hombres de 
behetría, con el raro derecho 
en la Europa de entonces de 
elegir patrono y de cambiar de 
señor. Cuando tras cinco siglos 
de acción de la ventosa seño
rial, todavía quedaban, cinco 
siglos después del conde Ro
drigo, ese número de aldeas sal
vadas del naufragio de sus liber
tades campesinas, podemos afir
mar sin temor a equivocarnos 
que los castellanos de la época 
condal eran libres y propietarios 
en su mayoría.

Claudio Sánchez Albornoz
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Viernes, 11 de enero

Castilla como identidad histórica 
y cultural,

por Manuel González Herrero

Abogado. Decano del Colegio de Abogados 
de Segovia. M iembro de la Academia de His
toria y Arte de San Quirce. M iembro de la

SELLO REAL DE CASTILLA
Conservado en el M onasterio molinos de Buenafuente

Soria

UNION DEL PUEBLO SORIANO
Se ha constituido y pre

sentado a la opinión pú
blica la Unión del Pueblo 
Soriano. asociación cultu-
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ral y cívica, Independien
te de los partidos políti
cos, que se plantea como 
objetivo la promoción de 
los intereses y valores de 
la provincia de Soria, y 
convoca a todos los so- 
rianos a trabajar por el re
surgimiento de su tierra.

Para los castellanos la 
decadencia y despobla
ción de la provincia de So
ria es un hecho particular
mente lacerante. Soria, la 
más deprimida de las tie
rras castellanas, ha de ser 
por ello la más querida de 
los hijos de Castilla. Cuan
do los nuevos centralistas 
pretenden seguir concen
trando, dentro de la llama
da región castellano-leo
nesa, las funciones, po
deres, servicios y recur
sos donde menos falta 
hace —es decir donde 
hay más riqueza y pobla
ción—, Comunidad Cas
tellana pide y reclama que 
se preste una atención 
preferente y de urgencia 
a las provincias más em
pobrecidas y, en primer 
lugar, a la querida Soria.

Por eso saludamos fra
ternalmente y con espe
ranza a la Unión del Pue
blo Soriano y le desea
mos el mayor éxito en su 
empresa. ¡Viva Soria!

Difunde
este Inform ativo

Colabora con

CASTILLA

Asociación Española de Etnografía y Folklore. 
H istoriador y autor de varios libros sobre las 
Instituciones Castellanas, entre los que merecen 
destacarse: «Memorial de Castilla» y «Segovia, 
pueblo, ciudad y Tierra».

Viernes, 18 de enero

La Sociedad rural castellana,
por Demetrio Casado

Sociólogo. Profesor de la Universidad Com
plutense. A utor de diversos libros de temas so
cioeconómicos tales como «Introducción a la 
Sociología de la pobreza» y «Organización, 
conflictos y negociación».

Viernes, 25 de enero

Fechas, lugares, rutas y símbolos 
de Castilla,

por Inocente García de Andrés

Sacerdote. Estudioso de los temas de Cas
tilla, escritor y habitual colaborador en prensa 
y revistas. Merece destacarse sus libros «Desde 
un Concejo de Castilla» y «Castilla, cuando los 
pueblos mueren».

Ha sido el principal prom otor y organiza
dor de las m archas realizadas por C om unidad 
Castellana.

Viernes, 1 de febrero

Comunes de villa y Tierra de 
Guadalajara,

por Antonio Herrera Casado

Cronista provincial, historiador, au tor de 
múltiples libros y trabajos sobre G uadalajara, 
entre los que hay que destacar: «Monasterios 
y Conventos en la provincia de Guadalajara» 
«Glosario Alcarreño» y «El Palacio del In fan 
tado», siendo au tor asimismo del Inventario 
A rquitectónico de la provincia de G uadalaja 
ra.

Finalizado este ciclo cultural llegan a esta redac
ción noticias del notable éxito alcanzado por el 
mismo y que sin duda alguna podemos considerar 
como un excelente servicio a la causa castellana.

Comunidad Castellana 
rechaza la bandera 

inventada 
para la región 

Castilla-La Mancha

(E l ente de Castilla-Man
cha se ha inventado una ban
dera partida en dos mitades: 
la  mitad unida al asta es ro
jo  ca rmes¡ con el castillo de 
oro (por C astilla); y la otra 
mitad es blanca, color de las 
enseñas de las Ordenes Mi- 
lita-es de Ca'atrava, Santia
go y San Juan que conquis
taron La Mancha.)

Tras la aprobación, por 
parte de la Junta de Comu
nidades del Ente Preautonó
mico de Castilla-La Mancha, 
de una bandera como sím
bolo de la Región, Comuni
dad Castellana de Guadala
jara quiere expresar su dis
conformidad ante esta deci
sión, que sólo viene a au
mentar el confusionismo en 
torno a la incorporación de 
Guadalaja en un órgano pre
autonómico.

Tras la falsedad histórica 
de trocear Castilla, y de po
ner a las tierras de Guada
lajara en trance de unión 
administrativa con otras que 
pertenecen a regiones de 
distinta raigambre histórico- 
cultural, se nos trata de im
poner como símbolo de la 
tierra una amalgama de co
lores que desvirtúan la tra
yectoria tradicional de la na
cionalidad castellana a la 
que pertenecemos.

Comunidad Castellana de 
Guadalajara manifiesta ante 
este hecho, que la única ban
dera que cumple ostentar el 
simbolismo de Castilla, es la 
consagrada por mil años de 
historia, de uso y de recono
cimiento popular: el castillo 
de oro sobre el campo de 
gules, por lo que rechaza 
cualquier otra insigrúa que 
suponga su merma o desvir- 
tuamiento.

COMUNIDAD CASTELLANA
DE GUADALAJARA

Santander

Gerardo Diego, 

Premio «Miguel 

de Cervantes»

El Premio Nacional de 
Literatura en lengua cas
tellana «Miguel de Cer
vantes» ha sido concedido 
al poeta montañés Gerar
do Diego, conjuntamente 
con el argentino Jorge 
Luis Borges.

Gerardo Diego, caste
llano, nacido en Santan
der en 1896, saluda así a 
Castilla:

Te he conocido, madre, 
[aun sin salir de casa. 

Aprisa los gallos cantan, 
[ cantan con petulancia, 

cantan aprisa
como aquellos del Cid en 

[  Car deña la rancia. 
Y hay en el aire un primo- 

[ roso olor secular, 
un olor dilatado  
sobre el espacio y  el tiem- 
[po como el ritmo del mar. 
A u n  sin salir de casa, te 

[conozco, Castilla.

(Saludo a Castilla)


